
____________________________________ 
Notificado mediante estado No. 042 del 1º de agosto de 2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref. Reivindicatorio Juliana Andrea Hernández Moreno y Agustín Ríos Cortes vs. Álvaro 

Aparicio y Javier Enrique Aparicio Martínez. Radicación No. 2021-00322-00. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Dr. Carlos Giovanny Ulloa Ulloa, mediante 
auto del 6 de julio de 2022. 
 
Por secretaría, archívese el expediente. 
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